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ASOCIACIÓN DE DUEÑOS
DE

CAFÉS Y RESTAURANTS
DE

MADRID

De orden del St. Sedicente, de cilci & 

dunlc genera ordincric, conovme á los 

aliculoo 7 1 19 de nueslto Reglamento, para 
ef ccuyo e€ aictucik, & (aoinno de Ca tazoe. 

en el Cizculo de Úc Onión Oetcantit, 

Cairelad, 14.
OCactie, 10 ce ©neto ce 1907. 

C/ Secretario, 
Szancisco oCoatez.

ORDEN DEL DIA
Estado de cuentas.
nombramiento de directiva.
Las proposiciones que se presenten.

NOTA.—En virtud de los acuerdos tomados en Junta general, 
se advierte á los señores Asociados que no puedan asistir perso­
nalmente, que han de estar representados por otros Socios, y en 
manera alguna por encargados, camareros ú otras personas', de­
biendo llenar el modelo adjunto. Se ruega la puntual asistencia.
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. Sedicenle de Lal Cloociación de Dueños 

ce Caf éd 1 Jeolauzanto de OaOzio.

Do pudiendo cdioliz pevonaímente á €cu 

duntc PCrci que me convoca, Delego en eC docio 

quien me veptedentazá en Cc Junko para todo lo 

que en Úc mioma de tale.

El Socio,
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Asociación de dueños de Cafés y Restaurants de Madrid
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Señores:

Para cabecera del balance, dos palabras de afectuosa cortesía en 
nombre de esta directiva que viene por disposición reglamentaria á 
declinar su mandato.

Aunque ofenda cierto decoro mío el franco elogio de una direc­
tiva de la que formo parte —largueza de honor que guardaré con 
grato recuerdo—debo decir sin escrúpulo que la Asociación de ca­
feteros ha prestado relevantes servicios á su gremio, no tanto por los 
beneficios recabados, como por los males y contrariedades que le ha 
sabido evitar. Gracias á ella, va teniendo esta industria la cohesión, 
uniformidad y fuerza que han de cambiarla muy pronto, si no de­
caen las tendencias cooperativas, en un negocio con guardapies, 
honroso y lucrativo como pocos. Antes de seis meses fabricaremos 
algunos de nuestros artículos en condiciones de gran utilidad para 
nosotros y de positiva mejora para el público, puesto que las gestio­
nes de los técnicos y peritos á quienes están confiadas superan á 
nuestras esperanzas. Después de este ensayo, de cuyo éxito no cabe 
dudar, será llegada la ocasión de instituir ese trust gremial que hace 
tantos años es el desideratum de los cafeteros, y un postulado para 
todo el que tiene ojeada de negocios.

Procuremos acentuar estos primeros pasos de audacia, unión, 
le y perseverancia.

Madrid 1° Enero 1907.
El Secretario,

F. Alvarez Rodríguez Villamil
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La junta directiva de la Asociación de dueños de café se cree en el 
deber de poner en conocimiento de los señores asociados todas las ges­
tiones que durante el año pasado 190(> ha realizado.

Al comenzar su periodo de vida reglamentario allá por fines de Enero 
de 1906, tuvo necesidad de ocuparse del aumento de precio de las cerve­
zas, que con motivo del nuevo concierto entre fabricantes y el arrenda­
tario de consumos impusieron aquéllos.

Celebró varias conferencias con los representantes de las fábricas de 
Madrid con el fin de llegar á una inteligencia y evitar la subida de pre­
cios; y no obstante su buena voluntad, los esfuerzos de esta Directiva no 
dieron resultado alguno.

Poco después (6 Marzo 1906) estudió esta Directiva, en unión de la co­
misión nombrada al efecto, un proyecto de tarifa de precios de todos los 
géneros que expendemos en nuestras casas, que se mandó imprimir y 
repartióse entre todos los asociados. Este proyecto no tenía otro fin que 
evitar competencias ruinosas, fijando un mínimum de precios, de los cua­
les ninguno de los asociados pudiese bajar, aunque, claro es, que deján­
doles en libertad para aumentarlos en la cuantía conveniente á sus inte­
reses. Este trabajo de la Directiva quedó sobre la mesa, á petición de 
algunos asociados, para su mejor estudio.

Hacia fines de Abril del repetido año, uno de nuestros asociados,puesto 
en grave aprieto por cuestiones habidas con sus dependientes, solicitó el 
auxilio de la Asociación, presentando un largo informe en el que exponía 
las razones que le movían á ello Esta Directiva estudió detenidamente el 
asunto y en principio acordó prestar todo su auxilio moral al aludido 
asociado, y hacerle saber, que por lo que respecta al apoyo material, 
nuestro reglamento sólo nos autorizaba para considerar su petición como 
un caso de los comprendidos en el art. 1.* adicional. No se conformó con 
este criterio el señor asociado á quien nos referimos, y hubo de presentar 
solicitud suscrita por diez socios pidiendo la celebración de junta general 
extraordinaria y ante ella formular sus pretensiones. No vaciló la Direc­
tiva un momento, y ejecutando lo dispuesto en nuestro Reglamento, con- 
voc ó á los señores asociados el 28 de Abril de 1906, y ante ellos expuso el 
criterio que había mantenido acerca del asunto, único que el reglamento 
le permitía sostener. Estajunta general oyó y aprobó unánimamente la 
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conducta de la Directiva; pero no queriendo desamparar al señor aso­
ciado que á ella se dirigía en demanda de apoyo, tomó dos acuerdos de 
verdadera y trascendental importancia. Fué el primero autorizar á la 
Junta Directiva para que mediante concurso, proveyera la plaza de Le­
trado de nuestra Asociación, asignándole un sueldo que remunerase su 
trabajo, y el cual se encargase de la defensa y dirección de los asuntos 
del aludido asociado. Fué el segundo elevar desde luego la cuota mensual 
con que contribuye cada asociado á la suma de 10 pesetas, á fin de obte­
ner recursos con que atender á las nuevas atenciones que se creaban.

Esta Directiva acató lo acordado por la junta general, y después de 
cumplir toda clase de trámites que asegurasen una buena elección, nom­
bró para el cargo de Abogado de nuestra Asociación al Sr. D. Enrique 
Gálvez, en quien concurrían mayores méritos y cuya pericia y actividad 
era fiada por persona de altos merecimientos y acreedora de^nuestros res­
petos.

Antes de pasar á otro asunto, haremos saber que el señor asociado á 
quien nos venimos refiriendo, no obstante su grandísimo empeño en ob­
tener para sus asuntos el apoyode la Asociación, ha estimado procedente 
no utilizar los servicios de nuestro Abogado, causando esta conducta 
verdadera extrañeza á la Directiva, porque si los dos acuerdos ya men­
cionados se tomaron por la Asociación, sóla y exclusivamente á petición 
y en beneficio del mencionado asociado, ¿cómo después desdeña lo que se 
hizo á su propuesta? Convengamos en que es esta una de tantas anor 
mallas cuya explicación no acertamos á encontrar. Por lo demás,, la 
Asociación ha recibido pruebas del celo, actividad y pericia de su Le­
trado y de la conveniencia de estar asistida del mismo en dos asuntos de 
gran interés ¡para ella. Uno de ellos es el caso ocurrido á un consocio 
nuestro, que en virtud de una despótica circular que conceptuaba delitos 
lo que siempre fueron faltas leves, fué procesado sin razón ni motivó, v 
encomendado el asunto á nuestro Letrado,^obtuvo éste el sobreseimiento 
del proceso, como era de justicia.

De otro.caso nos ocupamos más’adelante.
Teniendo en cuenta el precario estado económico de la sociedad «El 

Alba», y respondiendo á la invitación quemos dirigió para que nos adhi- 
riéramos.á una fiesta taurina que celebró, esta Directiva hizole un dona­
tivo de 250 pesetas; que fué entregado á su debido tiempo.

Habiéndose presentado á las Cortes un proyecto de lev que á pretexto 
de sustituir el impuesto de consumos gravaba nuestra industria en tér­
minos que imposibilitaba su vida, esta Directiva, autorizada por la ge- 
neial (sesión del 8 Noviembre 190,i) y ayudada eficazmente por nuestro 
Abogado, visitó á varios señores diputados á Cortes, hizoles presente e[ 
grave é irremediable perjuicio que se irrogaría á la industria de cafés 
(como á tantas otras) de aprobarse el proyecto referido; presentó ante la 
Coinisión parlamentaria un bi^n escrito y fundamentado informepobra
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de nuestro Letrado, y sacó la impresión de que el referido proyecto había, 
por lo menos, de ser modificado antes de su aprobación.

Y nada más, señores asociados. Esta Directiva no se muestra ufana 
de su labor: cree, al contrario, que debió realizar más; pero cree al mismo 
tiempo que no pudo hacer otra cosa, y por tanto ha cumplido su deber. 
Hay algunos problemas que aunque su resolución sea urgente, necesitan 
del concurso de todos, de la unanimidad del Gremio para ser resueltos. 
Por desgracia, nuestra fe no es roca viva que rechace y haga rebotar los 
golpes que se le dirijan; antes al contrario, es cosa poco consistente y 
nada fuerte, y los más leves empujes la hacen vacilar. Hagamos 'votos 
porque se robustezca, y formando apretado haz, podamos mejorar la 
situación de nuestra industria.

La Directiva.
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Resumen de ingresos y gastos de 1.° de Enero 
al 31 de Diciembre de 1906

CONTADURIA

INGRESOS

MESES DIAS PESETAS

Enero.............. 1.0 Existencia en Caja en dicho día................. 2.117,35
Enero.............. 31 Por 70 recibos de cuota á5 pesetas........... 350,00
Febrero......... 28 Por 69 idem íd. id......................................... 345,00
Marzo............. 31

3U
Por 71 idem íd. íd.................................... 355.00

Abril............... Por 71 idem id. id.........................................355,00
Mayo............ 31 Por 71 ídem id. a 10 id................................710,00
Junio.............. 30 Por 56 idem id. íd......................................... 560,00
Julio............... 31 Por 58 idem id. id......................................... 580,00
Agosto............ 31 Por 55 idem id. íd................................ . . 550,00
Septiembre.... 30 Por 54 idem íd. id......................................... 540,00
Octubre.......... 31 Por 55 idem id. id......................................... 550,00
Noviembre.... 30 Por 51 idem id. id........................................510,00
Diciembre....... 31 Por 50 idem id. íd.............................. .......... 500,00

) TOTAL............................................................/ 8.022,35
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GASTOS

MESES DIAS PESETAS

Enero.............. 31 Gastos en dicho mes por diferentes con­
ceptos según cuentas.....................Febrero ........ 298,00 

140,50 
105 00

28 Idem id. id............
Marzo............. 31 Idem id. id. ..
Abril............... 30 Idem id. id............... 110,00 

302,00 
160,60 
155,50 
309,00 
285,00 
524,30 
324,00 
260,00

Mayo.............. 31 Idem íd. id........
Junio............... 30 Idem id. id............
Julio............... 31 Idem íd. id......................
Agosto............ 31 Idem id. id..............
Septiembre.... 30 Idem id. id............
Octubre.......... 31 Idem íd. íd .. . .
Noviembre.... 30 Idem id. id...............
Diciembre....... 31 Idem id. id.................

Total................................... 2.973,90

RESUMEN

Pesetas.

Importan los ingresos........................................... 8.022,35
Idem los gastos......................  2.973,90

Saldo en Caja en 1.° de Enero de 1907................. 5.048,45

V.° B.° 
El Contador, El Presidente, El Tesorero,

R. nido F. Núñez . V. Pérez

NOTA. Los comprobantes obran en Secretaría á disposición de 
los señores socios.
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ASOCIACIÓN
DE

DUEÑOS DE CAFÉS Y RESTAURANTS DE MADRID

Lista de los señores asociados en 31 de Diciembre de 1906

JUNTA DIRECTIVA

PR ESIDENTES HONORARIOS

Exemo. Sr. Ministro de Fomento.
D. Joaquín Ruiz Jiménez.

» Eduardo Vincenti.

PRESIDENTE EFECTIVO

D. Francisco Núñez.

VICEPRESIDENTE

D. Francisco Amigó.

SECRETARIO

D. Francisco Alvarez Rodríguez.

CONTADOR

D. Ramón Nido.
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TESORERO

D. Victorino Pérez.

VOCALES

1 .° D. Celestino Fernández.
2 .° » Eduardo Lamela.
3 .° » Nicasio Ruiz.
4 .° » Silvestre Díaz Varela.
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LISTA DE SOCIOS
TE

s a NOMBRES Y APELLIDOS Titulo del café DOMICILIOS

• 1 f
‘ 2 •

D. Francisco Amigó...............
D. Manuel Alvarez Cosmen..

:6 .
’ 7

8
9

* 10 *
- 11
, 12 •
- 13

* 14 •
15

’ 16 •
• 17 •
. 18 ,

19
. 20 •
, 21 a

• 22 «

D. Gabriel Candela................. 
D José M.A Escobar............... 
D. José Fornos.......................  
D. Joaquín Fernández y C.A.. 
D." Virginia García Suárez... 
D.11 Mercedes Gallegos...........  
D. Valentín Fernández..........  
D Manuel Menéndez........... 
Sres. Matossi Fanconi y C.a... 
D. Ramón Quesada.............  
D. Cándido Alvarez...-..........  
D. Nicasio Ruiz............... .
I). Fabián Diez Obeso............ 
D. José Zuazúa......................  
D. Francisco Núñez...............

- 28
, 29
• 30
- 31

9 32
- 33 a

, 36 • 
37 1 
38

e 39 *

D.a Gracia Pérez....................
D. Gumersindo Fernández....
D. Victorino Pérez.................
D. Silvestre Diaz Varela........
D. Francisco A. Rodríguez... 
D. José Pavón......................
D Antonio García Moriones..
D. Ramón Nido......................
D. Celestino Fernández..........
D. Francisco Ronderos..........
D. Manuel González...............  
1) José de Carlos.................... .
D. Antonio Alvarez...............
D. Severiano González..........
D. José Sánchez......................
D. Ramón Fernández............
D. Juan López.........................
D. Eduardo Lamela...............
D. José Rodríguez...................
D. Alonso Rodríguez...............
D. Clemente Fernández........

Oriental.............
San Millán........  
París..................  
Cervecería.......... 
Santa Engracia.. 
Fornos...............  
San Isidro..........  
San Mateo.......... 
Horchatería....... 
Colonial.............  
Goya.......... .
Suizo..................
La Imperial....... 
Levante.............  
Inglés................. 
Sevilla................
Lisboa....... .
San Sebastián... 
Montaña............ 
Gijón..................  
Pilar..................
Varela............ .  
Platerías............ 
Gran Vía............
Nuevo Madrid... 
Puerto Rico......  
Vapor................  
Pardiñas...........  
Europeo......... 
Covadonga........  
La Tropical....... 
Concepción........  
Nuevo Levante.. 
San Miguel........  
Esperanza.......... 
Pombo...............  
Oriente...............  
Progreso............ 
Universal...........

Puerta del Sol, 12
Toledo, 67
Victoria, 4
Alcalá, 14
Santa Engracia, 43
Alcalá
Toledo, 40
San Mateo, 2
Puerta del Sol, 14
Alcalá, 3
Serrano, 34
Alcalá, 36
San Jerónimo, 5
Puerta del Sol, 5
Sevilla, 3 y 5
Atocha, 96
Mayor, 1
Atocha, 45 y 47
Puerta del Sol, 1
P.° de Recoletos, 21
Puerta de Moros, 2
Preciados, 37
Mayor, 40
San Bernardo, 18
Alcalá, 7
Puerta del Sol, 3
Mesón de Paredes, 2
Alcalá, 127
Carranza, 2
Fuencarral, 109
Correo, 4
Corredera Baja, 14
Arenal, 15
Mayor, 63
Alberto Aguilera, 40
Carretas, 4
Atocha, 118
P.a del Progreso, 1
Puerta del Sol, 15
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JYúm
eto 

de 
I 

orden 
|

NOMBRES Y APELLIDOS Título del café DOMICILIOS

40
41
42 :
43
44
45
46
47
48
49

Sres. Parra y Muñoz............. 
D. Luis Otero......................... 
D. José Díaz Guerra............... 
D. Luis González.................... 
D. Telesforo González...........  
D. Victor Muñoz....................  
D. Guillermo Encinas............ 
D Enrique Fernández...........  
D. Narciso Pérez-Elío............ 
D. Ulpiano Oliveros H.os.......

Boulevard..........
Inglesa...............
Cervecería........ 
Madrileño.......... 
Aduana......  
Santa Cruz........  
Nuevo Mercantil. 
Pasaje...............  
Comercial..........  
Zaragoza............

Carranza, 24
San Jerónimo, 28
Carmen, 38
Toledo, 50
Aduana, 39
Atocha, 2
San Bernardo, 50
Victoria, 5
Glorieta de Bilbao, 7
Atocha, 91
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